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CIUDAD DE EL ALTO



TRANSPORTE INSOSTENIBLE  

Según el informe de Gestión y Control Ambiental del GAMEA el 70% de la contaminación atmosférica en la 
ciudad de El Alto se debe al sector automotor de transporte público.



Ventajas de El Alto 

Fuente.- Estudio de TRANTER “PROPUESTAS DE MEJORAMIENTO DE LA MOVILIDAD EN LA CEJA Y SU ÁREA DE INFLUENCIA”

La ciudad de El Alto tiene aproximadamente 974.754 habitantes. La cantidad total de desplazamientos que se 
realizan en el área metropolitana de La Paz-El Alto es más de 2, 700,000 viajes por día. 

Particular; 2,6%

Transporte Público; 65,7%

Caminando; 31,3%

Bicicleta; 
0,5%



PLANIFICACIÓN 
Encuestas en dos Unidades Educativas: Distrito # 1

1. Unidad Educativa “Don Bosco”

2. Unidad Educativa “ Mejillones”

200 encuestas, realizadas en los últimos cursos (6to de secundaria)
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Logros 



La Constitución Política del Estado artículos 76 y 302 definen 
los lineamientos básicos del sistema de transporte y las 

competencias exclusivas de los municipios en este ámbito.

La Ley Marco de Autonomías y Descentralización en su artículo 
96 establece las competencias exclusivas en el transporte urbano 

para los Gobiernos Autónomos Municipales

La Ley General de Transporte Nº 165 en su artículo 16 
parágrafo III) , establece  Se deberá promover el transporte 

sostenible que mitigue los impactos negativos sobre la salud y 
el medio ambiente local y global

La Ley Municipal de Transporte y Movilidad Urbana N°
010/2013 La presente Ley Municipal tiene por objeto normar, 

regular, controlar y sancionar el transporte urbano”

ANTE PROYECTO DE LEY

IMPLEMENTACIÓN Y PROMOCIÓN  DE  LA CICLOVÍA 
RECREATIVA DOMINICAL



ARTICULO TERCERO (Finalidad).- La presente Ley tiene
como finalidad:
• Lograr una sociedad ambientalmente sustentable.
• Reducir los niveles de contaminación del aire, mejorando

la calidad de vida de los ciudadanos en el municipio de El
Alto.

• La prevención de enfermedades y la promoción de una
vida saludable.

• Reducir la dependencia de los vehículos motorizados.
• Masificar el uso de la bicicleta como un objetivo cultural

por alcanzar,
• Involucrar al Estado y a la sociedad civil en la difusión y

concientización sobre el uso de la bicicleta.

ANTE PROYECTO DE LEY

IMPLEMENTACIÓN Y PROMOCIÓN  DE  LA CICLOVÍA 
RECREATIVA DOMINICAL



ACUERDO – SISTEMAS DE 
TRANSPORTE  



DECLARACIÓN PARA LA PROMOCION DEL CICLISMO 
URBANO EN LAS CIUDADES DE LA PAZ Y EL ALTO



ESTUDIO (TESA) 

CONSTRUCCIÓN DE LOS DOS PRIMEROS EJES DE TRANSPORTE 

NO MOTORIZADO EN LAS CUENCAS NORTE Y SUR QUE SE 

INTEGREN

Bicicleta Municipal 



Acciones de 
Planificación a 
partir de 
Estudios Técnicos



Bicicleta Municipal 





ESTUDIO (TESA) 
CONSTRUCCIÓN DE LOS DOS PRIMEROS EJES DE TRANSPORTE 

NO MOTORIZADO EN LAS CUENCAS NORTE Y SUR QUE SE 

INTEGREN AL TELFERICO
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Ubicación 



PRADO ALTEÑO 
PRADO ALTEÑO
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MURALES 



Murales Av. Civica

miércoles, 30 de Noviembre de 2016 24



miércoles, 30 de Noviembre de 2016 25



MURALES IDENTIFICATIVOS PARA LAS VIAS DE LA  CICLOVIAMEJORAR EL ENTORNO  
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SEGURIDAD  
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IDENTIDAD CICLOVÍA EL ALTO   
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DIFUSIÓN/ SOCIALIZACIÓN 





























GRACIAS


